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PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN Y TRÁMITE DE AUDIENCIA,  REFORMULACIÓN Y ACEPTA-
CIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIO-
NES  PARA PROYECTOS DE  ATENCIÓN INTEGRAL A COLECTIVOS VULNERABLES EN EL ÁMBITO DE LA
SALUD, LÍNEA 2, PARA EL 2021, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE GRANADA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban
las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA nº 249, de 30/12/2019), integrado mediante el artículo
único de la Orden de 3 de julio de 2020, de la Consejería de Salud y Familias, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de atención inte-
gral a colectivos vulnerables en el ámbito de la salud (BOJA nº 131, de 09/07/2020), se ha procedido a la evaluación
de las solicitudes presentadas y en atención a los criterios de valoración contemplados en el apartado 12 del Cuadro
Resumen de la Línea 2 -Subvenciones dirigidas a proyectos integrales para la promoción de la salud, de-
tección precoz, mejora de la atención y reducción de las desigualdades en salud de personas especial-
mente vulnerables y que pertenezcan a grupos con determinadas enfermedades transmisibles, de la cita-
da Orden de 3 de julio de 2020, se ha emitido informe de evaluación.

En base a tal informe y de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Orden de 20 de diciembre de 2019
se formula la siguiente 

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN  

PRIMERO: En el Anexo adjunto figura:

1º.- La relación de entidades interesadas que han obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración
de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la cuantía de la subvención otorgable. 

2º.- La relación, por orden de puntuación, de las entidades interesadas que, por no haber obtenido la puntuación
suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales, tienen la consideración de beneficiarias su-
plentes, indicándose la cuantía de la subvención otorgable para el supuesto de que acabaran resultando benefi -
ciarias definitivas.

3º.- La relación de solicitudes que cumplen con los requisitos de las bases reguladoras y no obtienen puntuación
suficiente para ser beneficiarias o suplentes.

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 17 de la mencionada Orden de 20 de diciembre de 2019, s e concede un
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la presente propuesta en la web de la Con-
sejería de Salud y Familias, para que, utilizando el  Formulario-Anexo II, las entidades beneficiarias provisionales y
suplentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Consejería de Salud y Familias 
Delegación Territorial en Granada

Avda. Del Sur, 13 
18004 - Granada 

Tfo: 958 02 70 00
delegacion.gr.csalud@juntadeandalucia.es
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b) Reformular su solicitud siempre que el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisio -
nal sea inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los compromisos y condiciones a la sub -
vención otorgable; en todo caso se respetará el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios objeti -
vos de valoración establecidos en las bases reguladoras. 

c) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado séptimo de la Resolución de 18 de junio de 2021, de la Direc-
ción General de Cuidados Sociosanitarios (BOJA nº 119, de 23/06/2021), por la que se convocan subven-
ciones para proyectos de  atención integral a colectivos vulnerables en el ámbito de la salud, el presu-
puesto reformulado se facilitará mediante el Formulario-Anexo III.

d) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. Sin perjuicio de que la propuesta provisional se
tendrá por aceptada:

1. Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al transcu-
rrir el plazo para reformular sin que las personas o entidades beneficiarias provisionales o suplentes
comuniquen su desistimiento. 

2. Cuando se proponga la concesión en los importes solicitados sin que se comunique el desistimiento
por las personas o entidades beneficiarias provisionales. 

TERCERO: Las entidades beneficiarias provisionales y suplentes deberán presentar, junto al Formulario-Anexo II, la
documentación indicada en el apartado 15 del Cuadro Resumen de dicha Línea 1, que será acreditativa de los datos
que han consignado en su solicitud relativos a los requisitos, a las declaraciones responsables y a los criterios de va-
loración previstos en las bases reguladoras. Los documentos serán originales, copias auténticas o copias autentica-
das. 

CUARTO: El Formulario-Anexo II, y en su caso, el Formulario-Aexo-III y la documentación adjunta podrán presentar-
se en el medio indicado en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen de la Orden de 3 de julio de 2020, de conformidad
con el artículo 17.3 de la citada Orden de 20 de diciembre de 2019).

QUINTO: La falta de presentación en plazo de la citada documentación implicará, cuando se refiera a la acredita-
ción de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, el desistimiento de la solicitud. Cuando se refie-
ra a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales
criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida. Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades
en que se puede incurrir.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno de conformidad con lo previsto en el artículo 112 de la reite-
rada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Granada a 26 de agosto de 2021

La Jefa de Servicio de Salud Vº Bº 
DELEGADO/A PROVINCIAL

Fdo.: María del Mar Mochón Ochoa Fdo.: Indalecio Sánchez-Montesinos García
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Provincia

Entidad
CIF

Proyecto/Actividad
Im

porte Total
Proyecto

Im
porte 

solicitado
Ponderación 

total
Cuantía 

Asignada 

FXFSU
200202173378

GRAN
ADA

O
CREM

 – M
ARGIN

ADO
S SIN

 
H

O
GAR

G18498154
PRO

M
O

CIÓ
N

 Y ATEN
CIÓ

N
 IN

TEGRAL EN
 SALU

D DESTI-
N

ADO
 A M

U
JERES Y FAM

ILIAS SIN
 H

O
GAR

10.285,87 €
9.000,00 €

63
5.400,00 €

FXFSU
200202179890

GRAN
ADA

FU
N

DACIÓ
N

 SO
LIDARIDAD 

AM
ARAN

TA
G84913946

IN
TERVEN

CIÓ
N

 SO
CIAL EN

 M
ATERIA DE SALU

D PARA 
M

U
JERES Y M

EN
O

RES VÍCTIM
AS DE TRATA CO

N
 FIN

ES 
DE EXPLO

TACIÓ
N

 SEXU
AL O

 PRO
CEDEN

TES DE CO
N

-
TEXTO

S DE PRO
STITU

CIÓ
N

9.540,00 €
9.000,00 €

62
5.400,00 €

FXFSU
200202180100

GRAN
ADA

FU
N

DACIÓ
N

 ATEN
EA – GRU

-
PO

 CID
G84392810

SALU
D DE PRO

XIM
IDAD PARA PERSO

N
AS SIN

 H
O

GAR
9.307,00 €

8.777,00 €
59,5

4.827,35 €

FXFSU
200202172893

GRAN
ADA

PRO
YECTO

 H
O

M
BRE GRAN

A-
DAFU

N
D. SO

LIDARIDAD VIRGEN
DE LAS
AN

GU
STIAS

G18547091

“AL VIH
-SIDA PO

N
LE PU

N
TO

 Y FIN
AL". PREVEN

CIÓ
N

 DEL 
VIH

-SIDA Y O
TRAS ETS, DETECCIÓ

N
 PRECO

Z Y SEGU
I-

M
IEN

TO
 DE PACIEN

TES CO
N

 VIH
-SIDA Y O

TRAS ETS
10.000,08 €

9.000,00 €
57,5

4.950,00 €

FXFSU
200202174710

GRAN
ADA

CRU
Z RO

JA ESPAÑ
O

LA – 
GRAN

ADA
Q

2866001G
IN

FO
RM

ACIO
N

 Y PREVEN
CIO

N
 SO

BRE VIH
 Y O

TRAS ITS 
EN

 CO
LECTIVO

S VU
LN

ERABLES
7.980,00 €

7.980,00 €
57

4.389,00 €
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O

 H
AN

 O
BTEN

ID
O

 LA PU
N

TU
ACIÓ
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 SU

FICIEN
TE PARA TEN

ER LA CO
N

SID
ERACIÓ

N
 D

E BEN
EFICIARIAS PRO

VISIO
N

ALES, PO
R O

RD
EN

 D
E

PU
N

TU
ACIÓ

N
 Y CU

AN
TÍAS ASIG

N
AD

AS PARA EL SU
PU

ESTO
 D

E Q
U

E ACABARAN
 RESU

LTAN
D

O
 BEN

EFICIARIAS D
EFIN

ITIVAS

EXPED
IEN

TE
Provincia

Entidad
CIF

Proyecto/
Actividad

Im
porte Total 
Proyecto

Im
porte 

solicitado
Pondera-

ción 
total

Cuantía Asigna-
da 

FXFSU
200202180306

GRAN
ADA

LIGA ESPAÑ
O

LA DE EDU
CA-

CIÓ
N

 Y CU
LTU

RA PO
PU

LAR
G78519543

PRO
GRAM

A DE SEN
SIBILIZACIÓ

N
 PARA EL DIAGN

Ó
STI-

COPRECO
Z PARA JÓ

VEN
ES: “PO

N
TE A PRU

EBA”
8.342,25 €

7.916,80 €
55

3.958,40 €

FXFSU
200202170509

GRAN
ADA

APAES – ASO
C. PREVEN

CIÓ
N

 
DE ADICCIO

N
ES Y EXCLU

SIÓ
N

 
SO

CIAL
G18227611

PRO
GRAM

A PARA LA PREVEN
CIÓ

N
 DE VIH

, O
TRAS ITS Y

ATEN
CIÓ

N
 BIO

PSICO
SO

CIAL A EN
FERM

O
S DE SIDA

5.150,00 €
4.578,00 €

54,25
2.289,00 €

FXFSU
200202178112

GRAN
ADA

FU
N

DACIÓ
N

 TRIAN
GU

LO
G81393548

PREVEN
CIÓ

N
 DEL VIH

/ITS, DIAG. PRECO
Z DEL VIH

, 
REDU

CCIÓ
N

 DEL ESTIGM
A EN

 H
SH

 Y O
TRAS PO

BLACIO
-

N
ES Y M

EJO
RA DE LA ACCESIBILIDAD A LA ATEN

CIÓ
N

 
PRIM

ARIA
9.250,00 €

9.000,00 €
53,25

4.500,00 €

FXFSU
200202177974

GRAN
ADA

GRAN
ADA DIVERSIDAD LGBT

G19706969

PRO
YECTO

 ¿CO
N

VIH
VIR EN

 PO
SITIVO

¿ (PREVEN
CIÓ

N
, 

FO
RM

ACIÓ
N

, SEN
SIBILIZACIÓ

N
 Y PRO

M
O

CIÓ
N

 DEL 
DIAGN

Ó
STICO

 PRECO
Z DE LA IN

FECCIÓ
N

 DEL VIH
/SIDA Y

LAS ITS EN
 EL CO

LECTIVO
 L.G.T.B. (Lesbianas, Gays, 

Transexuales y Bisexuales) GRAN
ADIN

O
.

10.014,07 €
9.000,00 €

53,25
4.500,00 €

 Código Seguro de Verificación:VH5DPWYN4UFG8KN5UY9HZGA3VNRP6B. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR INDALECIO SANCHEZ-MONTESINOS GARCIA FECHA 26/08/2021

MARIA DEL MAR MOCHON OCHOA

ID. FIRMA VH5DPWYN4UFG8KN5UY9HZGA3VNRP6B PÁGINA 4/5

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/VH5DPWYN4UFG8KN5UY9HZGA3VNRP6B


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

LISTAD
O

 D
E SO

LICITU
D

ES Q
U

E N
O

 O
BTIEN

EN
 PU

N
TU

ACIÓ
N

 SU
FICIEN

TE CO
N

FO
RM

E A LAS BASES REG
U

LAD
O

RAS

N
O

 EXITEN
 EN

TIDADES Q
U

E N
O

 H
AYAN

 O
BTEN

IDO
 PU

N
TUACIÓ

N
 SU

FICIEN
TE CO

N
FO

RM
E A LAS BASES REGU

LADO
RAS

 Código Seguro de Verificación:VH5DPWYN4UFG8KN5UY9HZGA3VNRP6B. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR INDALECIO SANCHEZ-MONTESINOS GARCIA FECHA 26/08/2021

MARIA DEL MAR MOCHON OCHOA

ID. FIRMA VH5DPWYN4UFG8KN5UY9HZGA3VNRP6B PÁGINA 5/5

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/VH5DPWYN4UFG8KN5UY9HZGA3VNRP6B

